
Extracto de la Orden de 28 de diciembre de 2022 por la que se aprueba
la convocatoria del año 2022 de ayudas a proyectos de colaboración
público-privada

Estado: Cerrada

Referencia: 662592

Objeto de la convocatoria: 

La financiación de proyectos de desarrollo experimental en colaboración entre empresas y organismos de
investigación, a fin de avanzar en la incorporación de conocimientos y resultados científico-técnicos que permitan
la validación y el desarrollo precompetitivo de nuevas tecnológicas, productos y servicios, creando el contexto
adecuado que estimule la generación de una masa crítica en I+D+i de carácter interdisciplinar para su aplicación,
transferencia, búsqueda de soluciones y generación de resultados tanto en las trayectorias tecnológicas y de
innovación de las empresas como en el mercado.

Publicación oficial: 29/12/2022

Fecha inicio convocatoria: 13/02/2023

Fecha fin convocatoria: 07/03/2023

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 260.000.000 euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

Órgano: AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

Ámbito geográfico: España

Beneficiarios: 

Podrán ser entidades beneficiarias de las ayudas objeto de esta convocatoria las siguientes entidades, recogidas
en el artículo 5 de las bases reguladoras:
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a) Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.
b) Universidades públicas y sus institutos universitarios, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, que estén inscritas en el Registro de
Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se
regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.
c) Institutos de investigación sanitaria acreditados conforme a lo establecido en el Real Decreto 279/2016, de 24
de junio, sobre acreditación de institutos de investigación biomédica o sanitaria y normas complementarias.
d) Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia, que en sus estatutos o en la normativa que
los regule o en su objeto social tengan la I+D+i como actividad principal.
e) Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal
válidamente inscritos en el momento de la presentación de la solicitud en el registro de centros creado por el
Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de
Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros.
f) Universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D+i.
g) Centros privados de I+D+i, con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro que tengan definida en sus
estatutos o en la normativa que los regule o en su objeto social a la I+D+i
como actividad principal.
h) Empresas, entendiendo como tales a toda sociedad mercantil, independientemente de su forma jurídica, que
de forma habitual ejerza una actividad económica dirigida al mercado.
i) Asociaciones empresariales sectoriales.

Cuantía de la ayuda: 
La cuantía individualizada de las ayudas se determinará en función del coste financiable real del proyecto, de las
características del beneficiario y de las disponibilidades presupuestarias, respetando los límites de intensidad de
ayuda en términos de equivalente en subvención bruta establecidos en el artículo 14 de las bases reguladoras.

Actividades subvencionables: 

a) Costes de personal. Gastos derivados de la contratación de investigadores, técnicos y personal auxiliar
dedicado al proyecto, tanto de personal propio de la entidad como de nuevas contrataciones. Las horas de
trabajo financiadas deberán dedicarse exclusivamente al proyecto.
b) Costes de adquisición, alquiler, arrendamiento financiero («leasing»), mantenimiento, reparación y
amortización de activos materiales, como instrumental, equipamiento científicotécnico e informático y otros
elementos necesarios para la actuación. Se podrá financiar la adquisición o amortización del equipamiento
necesario para la realización proyecto, excluyendo los dispositivos informáticos de uso genérico (PC,
ordenadores portátiles, impresoras?). Se incluyen en este apartado los costes de adquisición o amortización de
programas de ordenador de carácter técnico, siempre que se justifique adecuadamente su necesidad en la
memoria del proyecto.
Cuando la adquisición de los equipos se realice por medio de «leasing» sólo se imputarán las cuotas pagadas
dentro del periodo de ejecución del proyecto.
c) Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares directamente derivados de la
realización del proyecto. Los gastos de material de oficina y consumibles informáticos no se financiarán, por tener
la consideración de gastos generales.
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d) El gasto derivado del informe realizado por un auditor de cuentas. Se financiará el informe realizado por un
auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que conforme a lo establecido en el artículo 22
deberá presentarse en la justificación. El gasto derivado del informe de auditor tendrá un límite máximo de
2.500,00 ? por beneficiario. En caso de renuncia se admitirá sólo la parte proporcional de las anualidades en las
que se haya producido gasto.
En el caso de que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales, el informe podrá ser emitido por un
auditor distinto del que audite las cuentas anuales, siempre que esté inscrito en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas.
e) Costes de patentes. Se financiarán los gastos de solicitud de las patentes generadas por el proyecto. Este
coste no será financiable a las grandes empresas, conforme a la definición del apartado 14 del anexo II de las
bases reguladoras.
f) Costes de consultoría de gestión del proyecto. Se financiarán los gastos de consultoría para la gestión del
proyecto y su justificación solamente a la entidad representante de la agrupación y siempre que dichos costes no
formen parte de los costes generales de la entidad. El gasto por consultoría tendrá un límite máximo de
20.000,00 euros.
g) Contratos y asistencias técnicas. Se financiarán prestaciones de servicios que, estando relacionadas con el
proyecto, no constituyen en sí mismas parte de la actividad subvencionada y que por lo tanto no son susceptibles
de subcontratación.
h) Costes de movilidad. Se financiarán los viajes estrictamente necesarios para la realización del proyecto.
Únicamente se admitirán viajes referidos a trabajadores imputados en el apartado de costes de personal y
siempre que aparezcan nominativamente identificados en la justificación o en la solicitud de ayuda.
i) Para organismos públicos de investigación, universidades públicas y otros organismos públicos de I+D, los
costes de utilización de servicios centrales del organismo siempre y cuando tengan tarifas públicas calculadas
conforme a su contabilidad de costes .

Requisitos: 

Para poder adquirir la condición de beneficiarias, las entidades contempladas en el apartado 1 que esten
válidamente constituidas en el momento de la presentación de la solicitud de ayuda, cuenten con personalidad
jurídica propia, y tengan residencia fiscal o establecimiento permanente en España. Asimismo, se establecen las
siguientes restricciones:
a) Solo podrán adquirir la condición de beneficiarias aquellas empresas y asociaciones empresariales sectoriales,
cuya constitución o inicio de actividad haya tenido lugar con anterioridad al primer día del mes anterior al de la
fecha de publicación de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado».
b) Las agrupaciones de interés económico (AIE) no podrán ser beneficiarias de estas ayudas.

Solicitud: 

https://ciencia.sede.gob.es/

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/29/pdfs/BOE-B-2022-40921.pdf
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Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21967
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